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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones. Generales

Consejería de Sanidad

5568 ORDEN de 2 de junio de 1989 de delegación del Con-
sejero de Sanidad en el Director General de Planifi-
cación y Asistencia Sanitarias

Aprobado el Convenio suscrito por el Ministerio de Justi-
cia, en nombre del Gobierno, y la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia para la construcción y puesta en funcio-
namiento del Instituto Regional de Medicina Legal, y a tenor
de lo estipulado en la cláusula décima de dicho Convenio .

DISPONG O

Artículo 1 .° Se delega en el Director General de Planificación
y Asistencia Sanitarias la participación en la Comisión, a que
hace referencia la cláusula décima del Convenio antes citado .

den, y oído el Consejo Asesor Regional de las Comunidades
Murcianas Asentadas fuera de la Región ,

DISPONGO :

Artículo 1 . °

Se regula por la presente Orden el otorgamiento de sub-
venciones con cargo al crédito previsto en el Capítulo IV, Ar-
tículo 48, concepto 483, del presupuesto asignado a la Presi-
dencia de la Comunidad Autónoma (Programa 112A) en los
generales de la Comunidad Autónoma para 1989, con desti-
no a «Casas Regionales y otras Comunidades Murcianas fue-
ra de la Región», por importe total de hasta 10 millones de
ptas .

Artículo 2 .°

Artículo 2 .° La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Murcia, 2 de junio de 1989 .-El Consejero, Miguel An-
gel Pérez-Espejo Martínez.

Secretaría General de la Presidencia

5457 ORDEN de 26 de mayo de 1989, de la Secretaría Ge-
neral de la Presidencia, por la que se regula el otor-
gamiento de subvenciones a las Casas Regionales y
otras Comunidades Murcianas asentadas fuera de la
Región.

En el presupuesto asignado a la Presidencia de la Comu-
nidad y del Consejo de Gobierno en los Generales de la Co-
munidad Autónoma para 1989, aprobados por Ley Regional
1/ 1989, de 27 de enero, se consigna en el Programa 112A, Ca-
pítulo IV («Transferencias corrientes») y artículo 48 («A fa-
milias e instituciones sin fines de lucro»), una dotación de 12
millones de ptas . para las Casas Regionales y otras Comuni-
dades Murcianas fuera de la Región, cuyo otorgamiento indi-
vidual, por no tener carácter nominativo, debe ser objeto de
convocatoria pública con arreglo a los criterios de publicidad,
concurrencia y objetividad, conforme a lo establecido en la
Disposición Adicional 1 . a de la referida Ley .

Por otra parte, parece conveniente, conforme a lo pro-
puesto por la Comisión Permanente Provisional del Consejo
Regional Asesor de las Comunidades Murcianas Asentadas
fuera de la Región, destinar parte del crédito referido a la rea-
lización de una campaña de difusión de las actuaciones que
en relación con los emigrados murcianos se realizan y se tie-
nen en proyecto conforme a la Ley Regional 9/1986, de 9 de
diciembre, de reconocimiento de las Comunidades Murcianas
Asentadas fuera de la Región, así como para localizar y cuan-
tificar los grupos de murcianos que pudieran ser reconocidos
como tales, la problemática que les afecta y profundizar en
las medidas que fomenten los lazos de su vinculación a la Re-
gión .

Por ello, y con objeto de regular la concesión de las refe-
ridas ayudas, en ejercicio de las facultades que me correspon-

Podrán obtener las ayudas de cuyo otorgamiento trata
la presente Orden las Casas Regionales de Murcia, existentes
fuera de la Región, así como las Entidades Asociativas que
hayan sido reconocidas como Comunidades Murcianas Asen-
tadas fuera de la Región con arreglo a la Ley Regional 9/1986,
de 9 de diciembre, de reconocimiento de las Comunidades
Murcianas Asentadas fuera de la Región .

Excepcionalmente, podrán ser también beneficiarias de
las ayudas que se convocan las entic¡ades o agrupaciones ra-
dicadas fuera del territorio regional, de las que formen parte
ciudadanos murcianos o vinculados a Murcia en cuantía o pro-
porción suficiente, que sin ánimo de lucro tengan como fin
la asistencia social o el fomento de lazos culturales o sociales
con la región de procedencia .

Artículo 3 . °

Las ayudas que se concedan conforme a la presente Or-
den podrán ser destinadas a la financiación total o parcial de
actividades concretas promovidas durante 1989 por las enti-
dades beneficiarias, o de los gastos generales de funcionamien-
to de las mismas durante el ejercicio .

Artículo 4. °

Las solicitudes de las ayudas que se convocan deberán
ser presentadas en la Secretaría General de la Presidencia de
la Comunidad Autónoma personalmente o por cualquiera de
los procedimientos establecidos en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de 30 días natura-
les contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Las solicitudes, suscritas por el Presidente de la entidad,
deberán acompañarse de la siguiente documentación :

- Certificación expedida por el Secretario de la entidad
que acredite el desempeño de la Presidencia de la misma por
quien suscribe la solicitud y del acuerdo adoptado por la Jun-
ta directiva u órgano de Gobierno sobre la solicitud de la sub-
vención .

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o
acreditativo de la personalidad de quien formula la solicitud .

- Memoria presupuestada sobre las actividades o desti-
no que se proyecta dar a la subvención que se solicite, con
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indicación de la financiación que se aportará a dichos fines
por la entidad, y de la necesidad de la ayuda que se solicita .

- En el caso de que la entidad no esté reconocida como
Comunidad Murciana Asentada Fuera de la Región confor-
me a la Ley Regional 9/1986, de 9 de diciembre, se acompa-
ñará certificación acreditativa de su inscripción conforme al
derecho vigente en el territorio en que radique su domicilio
legal, y documentación sobre actuaciones anteriormente rea-
lizadas . '

- Para las entidades que no lo hubieran aportado con
anterioridad, o hubiesen sufrido algún cambio, Código de
identificación fiscal y entidad bancaria, así como número de
cuenta en la que sería realizado el abono de la subvención que
se conceda .

ANEX O

D . . . . . . . . . . . . , Presidente y en representación de . . . . . . . . . .,
cumpliendo acuerdo de la Junta Directiva de la misma en se-
sión de . . . . . . . . . . , solicita subvención al amparo de la convo-
catoria publicada por la Secretaría General de la Presidencia
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el Bo-
letín Oficial de la Región de . . . . . . . . . , para la realización de
las actividades que se expresan, a cuyo efecto hago constar :

- Se acompaña certificación expedida por el Secretario
de la entidad acreditando que desempeño la Presidencia de
la misma .

- Se acompaña Certificación del acuerdo de la Junta Di-
rectiva de solicitar la subvención .

- Las entidades o agrupaciones que hubiesen percibido
de esta Comunidad Autónoma y por el anterior ejercicio sub-
vención económica, remitirán, en caso de no haberlo hecho
con anterioridad, Certificación acreditativa del ingreso en la
caja de la entidad del importe de la misma .

- Compromiso de rendir las cuentas y justificar docu-
mentalmente la aplicación de los fondos recibidos en la for-
ma que se determine por la Consejería de Hacienda .

Artículo 5 .°

Seráñ criterios de valoración al objeto de discernir el otor-
gamiento de las subvenciones que se convocan el número de
socios de la entidad, la trascendencia social de los fines para
los que se solicitan, la situación económica de la entidad, la
aportación que por ella se haga al cumplimiento de las activi-
dades que se proyecta atender, la relevancia representativa de
la cultura e intereses murcianos en el entorno social de la en-
tidad, y cualesquiera otros que por la Presidencia se estimen
adecuados para justificar la aportación de la Administración
Regional al logro de los fines generales de las entidades bene-
ficiarias .

Artículo 6 . °

La Secretaría General de la Presidencia podrá realizar
las verificaciones y comprobaciones que se estimen oportu-
nas sobre la veracidad de los datos aportados por las entida-
des solicitantes y sobre la efectividad de la inversión de la sub-
vención que se conceda en los fines para los que se otorgue .

Artículo 7 .°

Al recibo de la subvención que se conceda, deberá remi-
tirse certificación acreditativa del ingreso en la caja de la enti-
dad del importe de la misma, sin perjuicio de la justificación
posterior de su inversión, conforme a lo dispuesto en la Ley
Regional 1/1989, de 27 de enero, de los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma para el presente ejercicio .

DISPOSICIONES FINALES

1 .- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Ofici al de la Región de Mur-
cia» .

2 .- A título indicativo, se adjunta Anexo expresivo de
modelo de instancia para participar en la Convocatoria .

-Se adjunta fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad/documento acreditativo de mi personalidad .

- Adjunto memoria de las actividades o destino que se
proyecta dar a la subvención que se solicita, de la aportación
que a las mismas hará la entidad, y de la necesidad de la ayu-
da solicitada .

- Por no estar reconocida la entidad como Comunidad
Murciana Asentada fuera de la Región, se acompaña certifi-
cación acreditativa de su inscripción conforme al derecho vi-
gente en el territorio de su domicilio legal, y documentación
sobre actuaciones anteriormente realizadas (Sólo cuando sea
procedente) .

- El Código de Identificación Fiscal de la Entidad es
el . . . . . . . . . (Cuando proceda, conforme a la Convocatoria) .

- La subvención concedida deberá ser ingresada en la
cuenta que esta entidad mantiene abierta en . . . . . . . . . , con do-
micilio en . . . . . . . . . . , código cuenta cliente n (Cuando° . . . . . . . . . .
proceda, conforme a la Convocatoria) .

- En la representación que ostento, me comprometo a
acusar recibo de la subvención concedida mediante certifica-
ción acreditativa del ingreso en la caja de la Entidad del im-
porte de la misma, así como a rendir las cuentas y justificar-
las documentalmente conforme a lo establecido en la Orden
de su Convocatoria .

- Para el conjunto de las actividades referidas, solicito
la subvención de . . . . . . . . . pesetas .

- A los efectos de los criterios a tener en cuenta para
la ponderación de la subvención, se adjunta documentación
complementaria en relación con lo expuesto en el artículo 5°
de la Convocatoria (Si se estima procedente) .

Por ello, con la debida consideración ,

SOLICITO a V.E. la concesión de la subvención referida pa-
ra las finalidades que quedan expuestas, conforme a la Orden
de Convocatoria de 26 de mayo de 1989 .

. . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . de 1989

Fdo . : . . . . . . . . . .

Murcia, 26 de mayo de 1989.-El Secretario General de EXCMO . SR. PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD
la Presidencia, José Almagro Hernández . AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA .


